
toridádé* ypérsooas díátJilguIda» asimílitlTes cotn«%lviles, entre 
las que reinó el 'cóhtélntó, fraternidad y btiéria inteligencia: se 
brindó ¿orel'&’Ey^ntstsoSefiíl'f'Jfi’Bieal familia ,ry<setepit¡e- 
ron ton el mayot: réglseij* y geííírál aplauso' por le unión dil i»« 
d¿ línea á lós voluntarios Reaiis>ftr#y'qúienes < se correspondieron 
en vivas a lasóbéraníádc S. láí-Religioh: Después de
¿ónduida'-k ftmétoú'émpfendieroa/su marcha los batallones in
terpolados con ios 'voluntarios Realistas; yál dirigirse á sus 
cuarteles por la-ptiza mayor, prorii'mpieron todos pojr Compa
ñías con orden y uniformidad en nuevos vivas á la Religión y al 
B.ev absoluto.Asi terntín'&tañ SOleíritlé'-y brillante función, que 
sirvió de placer y entusiasmo á tocios' 'los'RéalisraS' verdaderos, 
habiendo reinado el mayor orden yóli-más pura alegría durante 
todo el día. ■ ■■ ■, ,. --

Madrid t.° de' Agosto. ....... <- J

SS. MM y A A. siguen sin novedad en su importante salud 
én él Real sitio de S. Ildefonso.
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Por resolución á consulta de la Cámara se lia servido el Rf.y 
nuestro Señor presentar para una cánongíá de lá iglesia colegial' 
de übeda, en el obispado de Jaes?, vacante por muerte de Doni 
Pedro Armenteros Merino,á D. Josef Antonio Fort: para otras 
dos de la de Baeza en el mismo obispado, por ascenso de Don 
Eufrasio Gamez y D. Francisco Periche; de Cabrera á ración y 
canongía de esta;1 iglesia catedral, á D. Sebastian Jacinto García 
y D. Josef Valenzuela y Moya: para úna canongía de*la iglesia 
catedral de Órense, por promoción de D. Francisco Ortiz de 
Urbina á otra de lá de Orihuela, á D. Domingo Francisco Ló
pez: para dos raciones de la m:sma, por muerte de D. Vicente 
Dorado y promoción de D. Ramón Boan al arcedianato de 'ella, 
á Di Miguel Orbifia y D. Juan Manuel Sánchez: pára una ra
ción de íá iglesia Catedral de Tiiy, por ascenso de D. Josef Pe- 
noucos á canongía de la de Lugo , á D. Nicolás de Lamas y Par
do: para el arcedianato titular de.Cádiz , por muerte de D< Ma
nuel Valentín de Nicolás, á D. Manuel García <Valdeavellano: 
para una ración de Ja santa iglesia metropolitana de. Santiago, 
vacante por muerte de D. Francisco Javier Berrueta, á D. Bar
tolomé Lazcano: para otrasdos de la iglesia colegial de Bayona, 
en el obispado de Tuy, por muerte de D. Josef Manuel Vidal y 
D, Lorenzo Piñeiro, á D. Ramón Valdés y D. Francisco Ra
món Lameyro: parad deanato de'la iglesia catedral de Mondo— 
Sedo, por muerte de D. Lilis Ramos, y renuncia de D. Antonio 
Josef de León, á D. Andrés Alvarez Lorenzana: para el .árce- 
dianato de Trasancos, dignidad dé la misma iglesia eatedral, por 
ascenso de D. Vicente María Aguiar al de Nendos, dignidad de 
la santa iglesia metropolitana de Santiago,4 D. SerapioSerranoí 
para el de Valencia de Alcántara, dignidad de la catedral deCo- 
ria, por ascenso de D. Fernando Gerónimo Hermoso ál priora
to y canongía de la de Córdoba, á D; Josef Rico; y para la 
dignidad de chantre dé la misma, por niuerte de D. Antonio 
Gómez Mendo, á D. Alonso Salís Gómez.

Asimismo sé ha servido S. M. nombrar para úna’ ración dé 
la santa iglesia'metropolitana dé Sevilla, por ascenso de D; Juan 
Móntemayor á canongía de la misma, á D; Santiago Cardeñoso, 
cura de la iglesia1 mayor de la ciudad de Patencia. : i; • ;
Indice de los Reala decretos y órdenes huertos en este jurijldico en 

todo el mes de Julio. , ,i_.
Real orden para que. los ayuntamientos ó intendentes coope

ren á la extinción de' la langosta. (Gaceta núm. 8o.)
Real decreto aplicando á la Real Caja de Amortización los 

impuestos sobre-las minas de alcohol, plomo, calamina de Alca- 
raz&c. (Núm. '8í.) ■ '• ■’ m01-

Otro sobre todo lo relativo ál laboreo'y benefició de las mi
nas. (Idem) v

Resolución de S. M. declarándolos'beneficios délMonte pió 
militar á las viudas y huérfanos de los-que murieron en las filas 
constitucionales,' y-confirmando el decreto de n -'de/Febrero de 
1824 respecto á‘ los Realistas. (Núm. 8o.) j

■ Real orden' para- qiie los p.irrócosí agraciados con1 prebendas 
tomen luego posesión-de ellas, y váyan á residirías!,''(ídem.)

Real orden sobre la clasificación'y goce-de 'pensiones de los 
individuos de médicina, cirugía y‘farmacia que Sirvieron en la 
guerra de la independencia. (Ñúm', 83.) * “ ' 1 '!

Circular para1 la'puntual observancia de varias Réílés iórde- 
ries sobre diezmos novales: (Idem.)

Resolución de S. M. declarando que los bachilleres en facul
tad^ mayor desde i.® al 24 de Junio, se reputen como graduados 
después de-concluido el curso académico. (Ñiúm. 84.)

Dos Reales ordenes prohibiendo la circulación de los perió
dicos titulados el Havanero y Ocios de los españoles emigrados. 
(Núm. 8¿.) */ ' !:

Otra para que los derechos de aduanas se satisfagan en oro ó 
en plata. (Idem.)

Real cédula sobre las reglas que deben observarse en la in
troducción de libioá extrangeros. (Núm. 86.)

Real orden sobré él sueldo de los generales y brigadieres que 
hallándose de cuartel antes del 7 de Marzo de 1820 se presen
taron á las autoridades correspondientes, restablecido el Gobier
no legítimo,: y los pasados y capitulados con las tropas Realis
tas. (Núm. 87.)

Otra para que las personas comprendidas en todos los mon
tes píos cobren sus asignaciones desde i.° de Junio de-1823. 
(Núm. 88.)
">■ Otra sobre extracción de granos á Portugal y á los puertos 
de las costas desde Galicia á Guipúzcoa. (Ar/íw. 89,)

Otra relativa á la rebaja en una mitad de los derechos en los 
vinos ¿xtrangeros que se importan en -Inglaterra. (Núm. po.)
" Otra sobre derechos de toneladas y cargamentos en buques 
neutrales. (Núm. pi.)

'Otra para reprimir el contrabando por medio de los inten
dentes de policía, alcaldes &c. (Id.)

, CAMBIOS DHL DIA I.°

Londres.................. .
Paris................................. .
Amsterdam........................
Hamburgo..........................
Genova...............................
Cádiz................. ...............
Sevilla.................. .............
Valencia............................
Barcelona á rs. vn.......... .
Idem á pesos fuertes..... .
Vales comunes Setiembre.
No consolidados..........
Consolidados.....................

38 al #•
lólib.
00
00
00
1 á ij porro© pérd. 
i4 idem.
4 á ¿ ídem.
00
4 ídem.- 
13 valor. 
9 idem; ’ 
aa á 33.

ANUNCIOS.

Mercurio de España: Julio de 1825. Véndese á 10 rs. en 
el despacho de la .imprenta Real. Se suscribe en el, mismo despa
cho, y en las provincias en las administraciones principales da 
Correos.

Por provideheiá del Sr. D. Rafael Paz y Fuértes def conse
jó de S.'M.,ralcalde dé su Réal Casa yCorte, á consecuencia de 
istia Real facultad y término de treinta días, se sacan á pública 
subásta las fincas sitas en la villa dé Talavera de la Reina siguien
tes: una casa én los Grifos'que'consta su térrenó de 2,590; va- 
fas cuadradas, tasada en 15,450'rs?:un cercado contiguo de 5Ó0 
Varas, cerrado con tapia de nueve pies de altura, de 4,700: un 
¿ólar dé Casa, calle dé ló? Excomulgados de 295 varas con algo 
de fábrica, én: ¿,4^0; jy1 una cásá principal en "la 'plaziielá de 
Trabaca, Su sitio'2,0*40 varas,én 40,10o rs. Las -pérsoñás que 
quiéran hacer poSturatá dichas fincas ó cualquiera de ellas, acudan 
denttó del referido terminó ante el citado Sr. alcálde. por la Cs- 
cribahíá dé provincia y cómisiones de D. Joaquín Sánchez. 
_Quieh supiéfé él! paradero, fallecí miento ú otra noticia de Do
ña María Teresa "A|uilar , que en 1802 vivía en lá-’calle de las 
Huertas, esquina a la dejTfinitaria's, se servirá avísárlo al por
tero de' la imprenta Real.
—Los suscriptorés á la «^lección general de canciones españolas 
y'ániier'icanas cotí acom’pañamiento de* piano y guítárra , jasarán 
á técógéf lá primera y segunda entrega del’ tercer trímestré' que 
cpntiénéla cancíón núm. 13, titulada El no si qué, y la del 
búrn, 14 , tituíádd'£>/"/f ü: continúa abierta lá'súscripcion en el 
h'lhiacen dé música de lá, carr¿favtíe Si Gerónimo, 'frente’á la 
Soledad, en donde sé hallan de Venta todas las canciones publi
cadas en lós trinjdtres antenores, íú rs. cada una.

EN LA IMPRENTA REAL.
' 1A


